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El Obispo de Zamora en España 

FERNANDO VALERA SANCHEZ, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA, 
OBISPO DE ZAMORA EN ESPAÑA 

Vista la solicitud presentada por el limo. Sr. D. César Salvador Gallego, Vicario Episcopal de 
Pastoral Samaritana y Delegado de Cáritas Diocesana de Zamora, se modifica el título 111, 
art. 19 de los Estatutos de Cáritas Diocesana de Zamora aprobados ad experimentum el día 
3 de julio de 2024. Por lo cual, 

DECRETO 

Que el nuevo Equipo Directivo de Cáritas Diocesana de Zamora estará formado por el 
director/a, el secretario/a, el delegado/a episcopal y el administrador/a. Habrá tres áreas: 
Área de Desarrollo Institucional; área de Administración y Área de Acción Social. 
Las áreas corresponden al organigrama presente en los Estatutos de Cáritas y organizados 
por el Nuevo Equipo Directivo. 
Por lo cual NOMBRO por un periodo de dos años el organigrama y los cargos 
correspondientes. 

Equipo Directivo formado por: 
Delegado Episcopal: D. César Salvador Gallego. 
Director: D. Ignacio Enríquez Sobrino. 
Secretaria general: Da Beatriz Carracedo Fernández. 
Administración económica: Da María Aránzazu San José Temprano. 

Coordinadores de Área: 
Consejo de área de Desarrollo Institucional: D. David Marcos Hernández. 
Consejo de Área Administrativa: Da Esther Vara Fernández. 
Consejo de área de Acción Social: D. Carlos Martín Vicente. 

En virtud de este nombramiento, ruego sean fieles a la promoción de la acción caritativa y 
social de la Iglesia que peregrina en la Diócesis de Zamora. 

Dado en Zamora, a veinticinco de julio de dos mil veinticinco. Solemnidad de Santiago 
Apóstol, Patrono de España. 
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